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SECRETARIA DE LAS MUJERES 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres y el Estado de Morelos, que 

tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la creación del Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía 

General del Estado de Morelos, Unidad del Centro con sede en Jojutla, que permita planear, elaborar e impulsar 

estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias contra las 

mujeres y las niñas víctimas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría  de 
las Mujeres. 

MUJERES/CCA/CJM/MOR/JOJ/CRE/04/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN Y ACCESO A LA 

JUSTICIA, SAYURI HERRERA ROMÁN; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA 

CALDERÓN, POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JUAN SALGADO BRITO; ASISTIDA DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA, MIRNA ZAVALA ZUÑIGA; Y, POR EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, TITULAR DE LA 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE EDGAR ANTONIO MALDONADO CEBALLOS, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”;  Y 

CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO, COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 

los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 

de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento las disposiciones de la Convención sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 

Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Convención de Belém do Pará), aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 

sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW por 

sus siglas en ingles), como órgano de experto independiente que supervisa la aplicación de la Convención 

citada en el párrafo anterior después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de 

México (CEDAW/C/MEX/7-8) en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus observaciones finales, entre 

otros aspectos, en su numeral 19 recomendó al Estado mexicano: 

“... c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, como la 

violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, 

enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad de los 

centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres y las 

muchachas que son víctimas de la violencia, y 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son 

víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de atención y refugios 

establecidos …”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o. 

establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México y los municipios para prevenir, atender, sancionar y erradicar las violencias contra las 

mujeres, adolescentes y niñas, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y 

fortalecer el régimen democrático establecidos en la CPEUM; mientras que, la fracción XXVI del artículo 42 

Bis del mismo ordenamiento, establece que “MUJERES” debe impulsar en coordinación con las Entidades 

Federativas, los Centros de Justicia para las Mujeres en todo el territorio nacional. 

En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 

artículo 74 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 

ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 

éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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En términos del artículo 75 de la LFPRH los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 

identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 

federativa y municipio; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 

permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su 

otorgamiento; y reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

Entidades Federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 

los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 

de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 

obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, establece en su artículo 22, 

las acciones que el Ejecutivo Federal deberá observar en el cumplimiento a la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres y a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; a través 

de la incorporación de la perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y 

evaluación de resultados de los programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 

13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Ramo 54 Mujeres, en los cuales se señalan los 

montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención de 

la violencia contra las mujeres. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Gobierno de México y las Entidades Federativas reconocen la 

necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 

estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 

y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 

el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Mediante oficio número FGMOR.OFG.0022.2025-03, de 21 de marzo de 2025, suscrito por Edgar Antonio 

Maldonado Ceballos, en su carácter de Fiscal General del Estado de Morelos, se solicitó en tiempo y forma a 

“MUJERES”, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la creación del Centro de 

Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General del Estado de Morelos, Unidad del Centro con sede en Jojutla 

(CJM). 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 

proceso para acceder a los subsidios federales para la Creación, el Fortalecimiento y Operación de los 

Centros de Justicia para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2025” (CRITERIOS CJM 2025), publicados el 28 de 

febrero de 2025 por “MUJERES”, el Comité de Evaluación (COMITÉ) determinó viable el proyecto 

denominado Creación del Centro de Justicia para las Mujeres en Zona Sur, Morelos (Primera Etapa), en 

adelante el PROYECTO, por lo que aprobó la cantidad de $10,394,047.20 (diez millones trescientos noventa y 

cuatro mil cuarenta y siete pesos con veinte centavos 20/100 M.N.), exclusivamente para la creación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 

MUJERES/SDVLV/DGAAJ/0120/2025, de 25 de abril de 2025, suscrito por la Secretaria Técnica del COMITÉ. 

El PROYECTO del CJM, se encuentra ubicado en Calle Neptuno, Número 9, Lote 09, Manzana VI, Los 

Ángeles, Localidad de Tlatenchi, Municipio de Jojutla, del Estado de Morelos. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 

dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo con lo señalado en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, 

a más tardar el 31 de diciembre de 2025. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado 

para su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para 

asegurar su conclusión y adecuado funcionamiento y demás programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento de conformidad con las 

siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de conformidad 

con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1o., del Reglamento Interior de la Secretaría de las 

Mujeres (RISM). 
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I.2. De conformidad con el artículo 42 Bis, fracción VI de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 

tiene a su cargo la responsabilidad de promover, en coordinación con las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal en materia de igualdad sustantiva y derechos humanos de las 

mujeres, una cultura de no violencia y no discriminación. 

I.3. La Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, 

acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Presidenta de los Estados 

Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con 

las atribuciones para suscribir convenios de conformidad con los artículos 2o fracción I, numeral 2; 

5o. fracciones I y XIV; y, 7o. del RISM. 

I.4.  La Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, Sayuri Herrera Román, cuenta con las 

facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento 

en los artículos 2o. fracción IV numeral 6, 5o., fracción XIV y 16 del RISM.  

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades 

Federativas y Municipios”, y con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria correspondiente. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Barranca del Muerto número 209, Colonia San 

José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, y 116 de la CPEUM; así como 1o. de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888, es un 

estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la 

Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, cuyo ejercicio se deposita en la Gobernadora Constitucional del Estado, 

Margarita González Saravia Calderón, quien cuenta con facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 57, 70, 

fracciones XXVI y XLIII y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que 

reforma la del año de 1888; 2o. y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 

Libre y Soberano de Morelos; y 51 fracción VII de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia para el Estado de Morelos, y acredita su personalidad mediante Bando Solemne, 

expedido a su favor por la Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, Número 6348, 6a. Época, de 30 de septiembre de 2024. 

II.3. El Secretario de Gobierno, Juan Salgado Brito, cuenta con facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888; 3o., 9o. fracción II; 

14 fracciones VIII y XXXVII, 15 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 

Libre y Soberano de Morelos; 52, fracción XII de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia para el Estado de Morelos, así como los diversos 8o. y 9o. fracción VII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, y acredita su personalidad 

mediante nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, Margarita González Saravia Calderón, de fecha 01 de octubre de 2024. 

II.4. La Secretaria de Hacienda, Mirna Zavala Zuñiga, cuenta con facultades para acompañar en la 

suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 74 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888; 

3o., 9o., fracción III, 14 fracciones VIII y XXXVII, 15 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos; 53, fracción VI, de la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos; y 2o., 13 y 14 fracciones IX, XIII, 

XIV y LVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, y 

acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Margarita González Saravia Calderón, de 

fecha 01 de octubre de 2024. 

II.5. La Fiscalía General del Estado de Morelos es un órgano constitucional autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y de patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79-A  

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888; 

3o. de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos; y 3o. del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos y su Titular, Edgar Antonio Maldonado 

Ceballos, al que está adscrito el Centro de Justicia cuenta con las facultades para asistir en la 
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suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 79-B de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888; 3o., 5o. fracción XIV, 21 y 

22 fracciones XVII y XXI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos; y 22 y 23 

fracción XXI y XXXIV del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Morelos. 

II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 

complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

II.7. La Fiscalía General del Estado de Morelos es propietaria del inmueble ubicado en Calle Neptuno, 

Número 9, Lote 09, Manzana VI, Los Ángeles, Localidad de Tlatenchi, Municipio de Jojutla, del 

Estado de Morelos, el cual tiene una superficie de 4,171.01 m
2
, lo que se acredita con la Escritura 

Pública número 8,070 (ocho mil setenta), Volumen 140 (ciento cuarenta), Página 127 (ciento 

veintisiete), de 08 de marzo de 2023, pasada ante la fe del Licenciado Juan José Hernández 

Peralta, Notario Público número 1 (uno), en la Ciudad de Jojutla, Estado de Morelos. 

II.8. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Plaza de 

Armas, Sin Número, Colonia Cuernavaca Centro, Código Postal 62000, Municipio de Cuernavaca, 

del Estado de Morelos. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres, 

en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas en el Estado Libre y Soberano de Morelos, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 

medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV, así 

como la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 

encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencias, así como  las 

dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de 

violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con 

características de violencias de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS CJM 2025, que 

regulan el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidios para la creación del CJM, en términos del PROYECTO, que permita planear, elaborar e impulsar 

estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias contra las 

mujeres y las niñas víctimas. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico revisado, evaluado y 

aprobado por el COMITÉ para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que se establecen las características y objetivos 

del mismo, así como el cronograma de avance físico-financiero, que permita vigilar su desarrollo, ejecución y 

la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 

cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 

compromete a informar a “MUJERES” sobre cualquier diferencia que altere la estimación de la obra  de 

referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO CUARTO de los CRITERIOS CJM 

2025. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 

Cláusula anterior, “MUJERES”, asignará la cantidad de $10,394,047.20 (diez millones trescientos noventa y 

cuatro mil cuarenta y siete pesos con veinte centavos 20/100 M.N.) exclusivamente para la creación del 

Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General del Estado de Morelos, Unidad del Centro con sede 

en Jojutla. 
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Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el terreno descrito en la declaración II. 7. para la 

creación del CJM. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 

Secretaría de Hacienda en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 

efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, 

así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, 

en su caso, los beneficiarios del PROYECTO; ello, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a 

través de la Instancia Local Responsable, haya remitido a “MUJERES” la factura electrónica o Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales TRIGÉSIMO NOVENO, CUADRAGÉSIMO y 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO, de los CRITERIOS CJM 2025, que regulan el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión. 

Para “MUJERES”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4o., fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 

de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 

rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 

particular deban rendirse por conducto de “MUJERES”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 

autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2025, por lo que “MUJERES” no será 

responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 

administrativas presupuestarias ajenas a ella. “MUJERES”, a través del COMITÉ, comunicará mediante oficio 

al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“MUJERES” será ajena a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a 

cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo que cualquier 

controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones jurídicas 

aplicables en la materia.  

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 

para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se 

comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 

subsidios;  

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; y, 

c. Revisar conjuntamente los informes trimestrales que se presenten respecto del avance del 

PROYECTO. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 

MUJERES, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las 

cláusulas PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 

establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 

trimestrales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar, en términos del numeral QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2025, 

visita(s) al domicilio del Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación 

del Proyecto y verificar la conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local 

Responsable del Proyecto sin que se requiera notificación previa; e, 

e. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y 

probatoria señalada en el numeral DÉCIMO SÉPTIMO, fracción VI de los CRITERIOS CJM 2025, el 

cual estará a cargo de la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica 

Interinstitucional de “MUJERES”. 
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QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 

CJM 2025, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados vía subsidio, 

exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el Anexo Técnico; 

b. Aportar el inmueble a que se refiere la declaración II.7. del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión; 

c. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 

31 de diciembre de 2025; 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 20 (veinte) días naturales 

siguientes a la fecha en que se realice la transferencia del recurso, mediante el recibo Cuenta por 

Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, expedido por la Dirección 

General de Programación y Presupuesto de “MUJERES”, derivado de la transferencia de los 

recursos federales a los que hace referencia la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión; lo anterior, de conformidad con el numeral CUADRAGÉSIMO TERCERO 

de los CRITERIOS CJM 2025; 

e. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 

PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 

reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

f. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Morelos, la 

documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 

presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros 

correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local, conforme sean devengados y 

ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 

administración de los mismos; 

g. Operar el CJM, por conducto de Fiscalía General del Estado de Morelos; 

h. Entregar trimestralmente a “MUJERES”, un informe de conformidad con la Cláusula SÉPTIMA del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

i. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 

15 (quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2025; los cuales deberán 

estar cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 

Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en 

el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

j. Presentar a “MUJERES”, a más tardar el 15 de enero de 2026, un Acta de entrega de resultados y 

sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la Fiscalía General del Estado de Morelos, 

en la que se observe el formato base establecido por “MUJERES”, mismo que deberá contener la 

información señalada en los numerales DÉCIMO NOVENO fracción VIII, QUINCUAGÉSIMO, 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO, QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO y QUINCUAGÉSIMO TERCERO de 

los CRITERIOS CJM 2025; 

k. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información trimestral mediante el reporte 

denominado “Informe de Mujeres Atendidas”, de forma electrónica, de las mujeres, así como, de sus 

hijas e hijos atendidas por primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el 

CJM, una vez que se encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencias; 

l. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 

mujeres víctimas de violencias de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 

información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 

Mujeres (BANAVIM); 

m. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de “MUJERES”, en 

las acciones de difusión, divulgación y promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y 

documentación oficial la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, observando en todo 

momento lo establecido en los artículos 28 de la Ley General de Desarrollo Social; así como el 

artículo 209 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 28, fracción 

II, inciso a) del PEF 2025; y numeral QUINCUAGÉSIMO NOVENO de los CRITERIOS CJM 2025 y 

demás legislación aplicable en materia electoral; y, 
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n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 

RLFPRH, el PEF 2025; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 

serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Alejandro Cerezo Delgado, Coordinador General de 

Administración, designado mediante el oficio número FGMOR.OFG.0021.2025-03, de 21 de marzo de 2025, 

signado por Edgar Antonio Maldonado Ceballos, Fiscal General del Estado de Morelos, de conformidad con el 

numeral VIGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025; y por “MUJERES” la persona servidora pública 

en quien recaiga la titularidad de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de “MUJERES”. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; además, serán las y los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a “MUJERES”, cualquier cambio de la persona 

enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 

15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 

de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 

General del Estado de Morelos deberá presentar de manera física y electrónica un informe de implementación 

del PROYECTO a “MUJERES”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Coordinación de Vinculación 

Estratégica Interinstitucional de “MUJERES”. Dicho informe deberá rendirse en los términos de lo previsto en 

el CAPÍTULO XVIII. DE LOS INFORMES PARCIALES de los CRITERIOS CJM 2025, adjuntando la 

documentación probatoria correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 

por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 

contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 

vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 

productiva, referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 

de los procesos de contratación y adquisición, deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de los 

artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo a las disposiciones 

aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 

transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 

Creación del Centro de Justicia para las Mujeres en Zona Sur, Morelos (Primera Etapa). 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a 

través de la Fiscalía General del Estado de Morelos. 

En el caso de “MUJERES”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 

subsidio en cada una de las MODALIDADES, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 

Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. CAPÍTULO VIII. SOLICITUDES DEL SUBSIDIO EN 

CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES numeral VIGÉSIMO SEGUNDO de los CRITERIOS CJM 2025; la 

cual será verificada e integrada en el expediente correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en 

términos de las funciones señaladas en las fracciones II y VI del criterio DÉCIMO SÉPTIMO de los 

CRITERIOS CJM 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 

rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2025; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 

más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2025, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH; 85 del RLFPRH y los 

numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o) de los CRITERIOS CJM 2025. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 

federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 

“MUJERES” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez que 

“MUJERES” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Fiscalía General del Estado de Morelos, ésta deberá remitir 

a “MUJERES” el comprobante original de pago del/de los reintegro(s) realizado(s) como anexo del Acta de 

entrega de resultados de acuerdo con los numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o)  

de los CRITERIOS CJM 2025. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 

no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 

hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 

presente instrumento y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se 

generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 

rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por 

lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o 

solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que 

llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “MUJERES” podrá 

solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 

Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones 

contraídas en el mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 83 del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO del CJM no 

son presupuestos regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades 

federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo 

dispuesto en la LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2025; así como a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de 

Austeridad Republicana; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz  de 

los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 

para la modernización de la Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2025 y demás 

disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Anticorrupción y Buen Gobierno a través del Órgano 

Interno de Control Especializado que corresponda del ramo Mujeres, así como la Auditoría Superior de la 

Federación y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, 

correspondientes al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la 

legislación aplicable en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO son adicionales y complementarios, y en ningún 

caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 

para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa o 

indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  “LAS 

PARTES”, mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto en el 

numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los CRITERIOS CJM 2025, mismo que formará parte integrante del 

presente instrumento, y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción.  
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DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos 

que llegasen a presentarse por cuanto hacen a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, 

serán resueltos de mutuo acuerdo por “LAS PARTES”.  

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente  a 

cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 

o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, “MUJERES”, lo hará del conocimiento de las instancias competentes, sobre las 

acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

“LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones 

aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar 

en las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  (II) 

implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos 

aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a las otras “PARTES” 

e implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 

personales tratados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y en el periódico oficial del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” lo publicará de conformidad con el CAPÍTULO XIV DE LA PUBLICACIÓN, del numeral TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO de los CRITERIOS CJM 2025 y la normativa estatal aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 

se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 

prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2025. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 

divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 

aprobados en el PEF 2025. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 

oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 

las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, “MUJERES” deberá levantar constancia 

de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 

contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y estando enteradas “LAS PARTES” 

del contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) ejemplares en la Ciudad de México, 

a los 21 días del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de 

Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, 

Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, Margarita González Saravia Calderón.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Juan 

Salgado Brito.- Rúbrica.- Secretaria de Hacienda, Mirna Zavala Zuñiga.- Rúbrica.- Fiscal General del Estado 

de Morelos y Titular de la Instancia Local Responsable, Edgar Antonio Maldonado Ceballos.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL 

CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES EN ZONA SUR, MORELOS (PRIMERA 

ETAPA). 

1) NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: Creación del Centro de Justicia para las Mujeres en Zona Sur, 

Morelos (Primera Etapa).  

b) Objetivo:  

 Iniciar los trabajos de construcción de la primera etapa del Centro de Justicia para las Mujeres 

de la zona sur del Estado de Morelos, en beneficio de las mujeres, niñas y adolescentes como 

una medida de prevención y atención de la violencia de Género. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2025 y meta:  

 Con relación al proyecto arquitectónico presentado en la solicitud de subsidio para la modalidad 

2. Creación, y considerando el monto autorizado, se procederá a realizar lo siguiente:  

 Para la ejecución del Centro de Justicia para las Mujeres Zona Sur del Estado de Morelos 

(primera etapa), se realizarán los trabajos correspondientes a las siguientes partidas. 

 Preliminares. – Se realizarán los trabajos correspondientes a la tala, desenraice y retiro de árbol 

que se encuentra dentro del área de construcción, así mismo se realizara el trazo y nivelación 

con equipo topográfico para referencias los ejes del inmueble. 

 Terracerías. – Estos trabajos considerados en esta partida se realizaran para retirar por medio 

de un despalme del terreno para retirar la capa vegetal existente, así mismo este material será 

abundado y acomodado para su posterior carga y retiro fuera de la obra, de igual manera se 

llevara a cabo los trabajos de excavación a cielo abierto y a la profundidad y dimensiones 

indicadas en proyecto, para alojo de la cimentación, en donde los indique la dependencia será 

abundado para su posterior retiro fuera de la obra, una vez concluido estos trabajos se realizara 

un mejoramiento en capas de 20 cm en cada excavación para recibir los desplantes de la 

cimentación. 

 Cimentación. - Se llevarán a cabo los trabajos correspondientes una vez entregados los niveles 

de desplante de cimentación para la colocación de plantilla de concreto hidráulico, así mismo 

correspondiente al proyecto estructural se realizará el habilitado de acero para todos los 

elementos estructurales como son: zapatas, contratrabes y dados. 

 Estructura. – Para la ejecución de esta partida serán consideradas la construcción de las 

columnas de concreto hidráulico en planta baja y planta alta, la cimbra para los elementos 

estructurales, el habilitado de acero de refuerzo para la construcción de las trabes, así mismo la 

construcción de la losa aligerada de entrepiso de 25 cm de espesor, en las áreas que lo requiera 

será construida la losa maciza y para la capa de compresión y trabes la colocación de concreto 

premezclado de una resistencia de 300 kg/cm2. 

 Albañilerías. – Los trabajos de albañilería se realizarán para la construcción de las casetas  de 

control de acceso, realizando los trabajos de cimentación, dalas de desplante, construcción de muros 

de block con sus elementos estructurales, construcción de firme de concreto y la losa  de azotea. 

 Acabados. - Estos trabajos serán realizados en las casetas de control de acceso en donde se 

realizará para el acabado en los muros de block el zarpeo con mortero y posterior a esto  se 

realizará el acabado fino con Pasta. 

 Instalación Hidrosanitaria. – En esta partida se llevaran a cabo las preparaciones necesarias 

para los trabajos de instalaciones tanto como sanitaria, como las bajadas de agua pluvial, se 

realizaran los trabajos de excavación en cepa, colocación de cama de arena, instalación de la 

tubería de 4” y 6” con sus accesorios, asi como la construcción de los registros correspondientes 

tanto para las instalaciones pluviales e instalaciones sanitarias, estos trabajos corresponden al 

desarrollo de la red que viene del interior del edificio y dejar las preparaciones correspondientes 

durante la ejecución de la primera etapa. 



Lunes 28 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL       196 

 

 Herrería. – Los trabajos correspondientes a esta partida van enfocados a la protección de la obra 

realizando la colocación de puertas abatibles en accesos peatonales y la colocación de portones 

de acero en los accesos vehiculares, brindando la seguridad y el resguardo a los trabajos que se 

ejecutan en esta primera etapa de la obra. 

 Meta: Concluir al 31 de diciembre de 2025 con las especificaciones del proyecto.  

2) JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO:  

 Contar con un tercer Centro de Justicia para las Mujeres en el estado, que será edificado en el 

Municipio de Jojutla Morelos, con el propósito de ejecutar una estrategia para la prevención de las 

violencias, en la que se garantice la atención integral a las mujeres así como a sus hijas e hijos, con 

un trato digno, confiable y especializado, con la finalidad de acercar los servicios a las mujeres 

víctimas de violencia de la zona sur.  

 Cabe mencionar que en términos del Tercer y Cuarto Dictamen del Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario, que da seguimiento a la declaratoria de alerta de violencia de género contra las 

mujeres para los municipios de Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, Puente de Ixtla, 

Temixco, Xochitepec y Yautepec, Morelos, que fueran emitidos en junio del 2020 y diciembre de 

2023 respectivamente, se hace del conocimiento que se estableció en la Cuarta medida de 

prevención como una propuesta relacionada con el informe del grupo de trabajo: 

 “Continuar con los esfuerzos para crear y ejecutar el proyecto “Ciudad Mujer” y el Centro de Justicia 

para las Mujeres. Sobre este último, se recomienda impulsar la creación de al menos otro Centro de 

Justicia”. 

 Lo anterior se justifica considerando que Jojutla, al igual que otros municipios cuentan con una 

extensa población de mujeres en situación de violencia, que se vería beneficiada con la edificación 

del mismo y que además, otorgará atención a la población de 12 municipios de la zona sur del 

Estado de Morelos, siendo estos: MIACATLÁN, COATLÁN DEL RÍO, TETECALA, MAZATEPEC, 

TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, ZACATEPEC, AMACUZAC, JOJUTLA, PUENTE DE IXTLA, 

TLAQUILTENANGO, XOXOCOTLA Y COATETELCO. 

3) INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO: 

 Datos de la persona Titular de la Fiscalía General del Estado o de la Instancia Local 

Responsable: 

a) Nombre: Edgar Antonio Maldonado Ceballos 

b) Cargo: Fiscal General del Estado de Morelos. 

c) Adscripción: Fiscalía General del Estado de Morelos 

d) Teléfono: (777)7730810 extensión 105.  

e) Domicilio para recibir 

notificaciones: 

Boulevard Apatlaco, número 165, colonia Campo 

del Rayo, código postal 62590, Temixco, Morelos. 

f) Correo electrónico: edgar.maldonado@fiscaliamorelos.gob.mx 

 

 Datos de la persona designada como enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

a) Nombre:  Alejandro Cerezo Delgado 

b) Cargo:  Coordinador General de Administración 

c) Adscripción:  Fiscalía General del Estado de Morelos 

d) Teléfono: (777) 7730810 extensión 370  

e) Teléfono Celular: (777) 2335655 

f) Correos electrónicos:  alejandro.cerezo@fiscaliamorelos.gob.mx 
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 Descripción de las funciones del enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

a) Atender las comunicaciones derivadas de las publicaciones de los Criterios CJM 2025.  

b) Atender las comunicaciones derivadas del cumplimiento del Convenio de Coordinación y Adhesión.  

c) Suscripción de oficios aclaratorios e informes trimestrales de avance del Proyecto Subsidiado.  

4) NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE SUS 

RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

A. Instancia local responsable: Fiscalía General del Estado de Morelos.  

B. Responsabilidades:  

 Las descritas en el Convenio de Coordinación y Adhesión, con motivo del presente proyecto. 

 LUGAR EN EL QUE SE EDIFICARÁ EL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES 

A. Ubicación o domicilio completo: Calle Neptuno número 9, Lote 09, Manzana VI, Los 

Ángeles, Localidad de Tlatenchi, municipio de Jojutla, del Estado de Morelos.  

B. Nombre del Centro de Justicia que se creará: Creación del Centro de Justicia para las 

Mujeres en Zona Sur, Morelos (Primera Etapa). 

5) MONTO AUTORIZADO: 

● $10,394,047.20 (Diez millones trescientos noventa y cuatro mil cuarenta y siete pesos  20/100 

M.N.): 

6) FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN: 

a. Fecha estimada del inicio del proyecto en 2025: 

i. Fecha: 02 de junio de 2025.  

Nota: La fecha de inicio puede variar de acuerdo con la transferencia de los recursos federales 

asignados. 

b. Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2025: 

i. Fecha: 31 de diciembre de 2025.  

7) CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO: 

Operación del CJM 

Periodo de ejecución del proyecto ejecutivo desglosado en el catálogo de conceptos:  

210 días naturales. 

Descripción del 

concepto de obra 

Total del monto a 

ejecutar 
Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 

PRELIMINARES $579,103.23 X       

CIMENTACIÓN $2,034,455.75 X X X     

ESTRUCTURA $5,626,400.31 X X X X    

ALBAÑILERÍA $205,869.98    X X   

ACABADOS $34,596.90     X X  

INSTALACIÓN 

HIDROSANITARIA 
$220,390.32   X X    

HERRERÍA $246,952.43      X X 

LIMPIEZAS $12,616.60       X 

SUBTOTAL $8,960,385.52        

IVA 16%  $1,433,661.68        

TOTAL DEL 

PRESUPUESTO  
$10,394,047.20        
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8) CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO EN 2025: 

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Importe 

A A     

P PRELIMINARES     

P Preliminares     

P.06 Tala, desenraice y retiro de árbol de 3.00 a 8.00 m 
de diámetro de 2.00 a 3.50 m de altura. Incluye: 
Material, mano de obra, herramienta, equipo y todo 
lo necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $7,768.05 $7,768.05 

      

P.07 Trazo y nivelación dejando banco de nivel 
referenciado a calle y puentes fijos para ejes así 
como el monitoreo y rectificación durante los niveles 
subsecuentes dejando referencias claras de ejes y 
niveles y plomos por piso para ser revisados por la 
supervisión. Incluye: Material, mano de obra, 
herramienta, equipo y todo lo necesario para su 
correcta ejecución a entera satisfacción del cliente. 

m2 1,254.4700 $55.18 $69,221.65 

      

P TOTAL Preliminares    $76,989.70 

TE Terracerías     

P.08 Despalme de 20 a 30 cm de espesor por medios 
manuales en terreno de todo tipo. No incluye el 
acarreo de material a tiro libre. Incluye: Material, 
mano de obra, herramienta, equipo y todo lo 
necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

m2 1,254.4700 $40.79 $51,169.83 

      

P.09 Carga por medios mecánico de material producto 
del desmonte y despalme, al primer kilómetro, sobre 
camión de volteo de 7.00 m3 en ciudad. Incluye: 
Material, mano de obra, herramienta, equipo y todo 
lo necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

m3 326.1600 $254.16 $82,896.83 

      

P.10 Acarreo del material producto del desmonte y 
despalme, sobre camión de volteo de 7.00 m3 en 
ciudad hasta tiradero autorizado. Incluye: Material, 
mano de obra, herramienta, equipo y todo lo 
necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

m3 326.1600 $369.41 $120,486.77 

      

P.14 Excavación a cielo abierto, por medios mecánicos 
de 0.00 a - 4.00 m, en material tipo II, para 
elementos de cimentación, incluyendo el afine de 
taludes y fondo. Incluye: Material, mano de obra, 
herramienta, equipo y todo lo necesario para su 
correcta ejecución a entera satisfacción del cliente. 

m3 182.4800 $120.50 $21,988.84 

      

P.15 Carga por medios mecánico de material producto de 
la excavación, al primer kilómetro, sobre camión de 
volteo de 7 m3 en ciudad. Incluye: Material, mano 
de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario 
para su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente. 

m3 237.2200 $254.16 $60,291.84 

      

P.16 Carga por medios mecánico de material producto de 
la excavación, al primer kilómetro, sobre camión de 
volteo de 7 m3 en ciudad. Incluye: Material, mano 
de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario 
para su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente. 

m3 237.2200 $369.41 $87,631.44 

      

P.19 Base de espesor 20 cm. con caliza parcialmente 
triturada de 3/4" compacto al 95% del PVSM. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

m2 121.6500 $638.29 $77,647.98 

      

TE TOTAL Terracerías    $502,113.53 

P TOTAL PRELIMINARES    $579,103.23 

ES CIMENTACIÓN     

ES.01 Plantilla de 5 cm de espesor, colado con concreto 
hecho en obra F'c=100 kg/cm2, revenimiento 10-12, 
TMA de 3/4". Incluye: Material, mano de obra, 
herramienta, equipo y todo lo necesario para su 
correcta ejecución a entera satisfacción del cliente. 

m2 121.6500 $238.42 $29,003.79 
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ES.08 Cimientos de mampostería de piedra de la región 

asentada con una mezcla de mortero cemento 
arena en proporción 1:5. Incluye: Material, mano de 
obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para 
su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente. 

m3 26.8400 $2,466.62 $66,204.08 

      

ES.03 Suministro y colocación de plástico negro sobre el 
terreno compactado. Incluye: Fumigación anti 
termita, material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su ejecución a 
entera satisfacción del cliente. 

m2 735.2000 $154.74 $113,764.85 

      

ES.04 Zapata aislada de lindero Z-1 de 1.20 x 1.20 x 0.30 
m, armada con doble parrilla una en lecho inferior 
armada con varilla #4 (1/2") @ 12 cm. en ambos 
sentidos y otra en lecho superior armada con varilla 
#4 (1/2") @ 20 cm. en ambos sentidos; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su ejecución a 
entera satisfacción del cliente. 

PZA 17.0000 $5,529.57 $94,002.69 

      

ES.05 Zapata aislada central-lindero Z-2 de 1.50 x 1.50 x 
0.30 m, armada con doble parrilla una en lecho 
inferior armada con varilla #4 (1/2") @ 12 cm. en 
ambos sentidos y otra en lecho superior armada con 
varilla #4 (1/2") @ 20 cm en ambos sentidos; colada 
a tiro directo con concreto premezclado F'c=250 
kg/cm2. Incluye: Material, mano de obra, 
herramienta, equipo y todo lo necesario para su 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 15.0000 $8,514.40 $127,716.00 

      

ES.06 Zapata aislada central Z-3 de 1.80 x 1.80 x 0.35 m, 
armada con doble parrilla una en lecho inferior 
armada con varilla #4 (1/2") @ 10 cm en ambos 
sentidos y otra en lecho superior armada con varilla 
#4 (1/2") @ 20 cm en ambos sentidos; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su ejecución a 
entera satisfacción del cliente. 

PZA 8.0000 $13,136.44 $105,091.52 

      

ES.07 Zapata aislada central Z-4 de 2.50 x 2.50 x 0.40 m, 
armada con doble parrilla una en lecho inferior 
armada con varilla del #5 (1/2") @ 12 cm. en ambos 
sentidos y otra en lecho superior armada con varilla 
#4 (1/2") @ 16 cm en ambos sentidos; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su ejecución a 
entera satisfacción del cliente. 

PZA 6.0000 $29,829.70 $178,978.20 

      

ES.11 Contratrabe CT-001 con sección de 0.35 x 0.65 m y 

longitud de 5.20 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 2.60 m y 
@ 28 cm en un tramo de 2.25 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $16,328.50 $16,328.50 

      

ES.12 Contratrabe CT-002 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 12.30 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 5.20 m y 
@ 28 cm en un tramo de 5.31 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $36,342.74 $36,342.74 

      

ES.13 Contratrabe CT-003 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 4.15 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 2.60 y @ 
28 cm en un tramo de 0.58 m; colada a tiro directo 
con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. Incluye: 
Material, mano de obra, herramienta, equipo y todo 
lo necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $13,211.82 $13,211.82 
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ES.14 Contratrabe CT-004 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 40.00 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 13.00 m 
y @ 28 cm en un tramo de 22.81 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $114,740.50 $114,740.50 

      

ES.15 Contratrabe CT-005 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 28.23 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 13.13 m 
y @ 28 cm en un tramo de 10.91 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $82,035.49 $82,035.49 

      

ES.16 Contratrabe CT-006 con sección de 0.35 x 0.65 m y 

longitud de 7.00 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 2.60 m y 
@ 28 cm en un tramo de 3.41 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $21,163.21 $21,163.21 

      

ES.17 Contratrabe CT-007 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 42.53 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 18.33 m 
y @ 28 cm en un tramo de 18.41 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $122,759.69 $122,759.69 

      

ES.18 Contratrabe CT-008 con sección de 0.35 x 0.65 m y 

longitud de 42.53 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 15.60 m 
y @ 28 cm en un tramo de 21.93 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $122,326.20 $122,326.20 

      

ES.19 Contratrabe CT-009 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 27.00 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 10.40 m 
y @ 28 cm en un tramo de 13.30 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $78,213.40 $78,213.40 

      

ES.20 Contratrabe CT-010 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 14.35 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 5.20 m y 
@ 28 cm en un tramo de 7.55 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $42,100.55 $42,100.55 

      

ES.21 Contratrabe CT-011 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 7.35 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 2.60 m y 
@ 28 cm en un tramo de 3.95 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $22,200.60 $22,200.60 

      

ES.22 Contratrabe CT-012 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 11.65 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 5.20 m y 
@ 28 cm en un tramo de 4.84 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $34,650.68 $34,650.68 
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ES.23 Contratrabe CT-013 con sección de 0.35 x 0.65 m y 

longitud de 6.05 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 2.60 m y 
@ 28 cm en un tramo de 2.29 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $18,437.08 $18,437.08 

      

ES.24 Contratrabe CT-014 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 22.55 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 10.40 m 
y @ 28 cm en un tramo de 8.85 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $65,854.08 $65,854.08 

      

ES.26 Contratrabe CT-015 con sección de 0.35 x 0.65 m y 

longitud de 26.70 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 13.00 m 
y @ 28 cm en un tramo de 9.69 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $77,843.80 $77,843.80 

      

ES.27 Contratrabe CT-016 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 6.05 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 2.60 m y 
@ 28 cm en un tramo de 2.63 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $18,509.35 $18,509.35 

      

ES.28 Contratrabe CT-017 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 24.53 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 13.00 m 
y @ 28 cm en un tramo de 7.52 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $71,742.55 $71,742.55 

      

ES.29 Contratrabe CT-018 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 27.37 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 13.00 m 
y @ 28 cm en un tramo de 10.07 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $79,608.22 $79,608.22 

      

ES.30 Contratrabe CT-018 con sección de 0.35 x 0.40 m y 
longitud de 1.88 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 8 cm en un tramo de 1.38 m; 
colada a tiro directo con concreto premezclado 
F'c=250 kg/cm2. Incluye: Material, mano de obra, 
herramienta, equipo y todo lo necesario para su 
correcta ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $7,084.05 $7,084.05 

      

ES.31 Contratrabe CT-019 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 18.50 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 10.40 m 
y @ 28 cm en un tramo de 4.89 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $54,595.99 $54,595.99 

      

ES.32 Contratrabe CT-020 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 13.65 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 7.80 m y 
@ 28 cm en un tramo de 3.44 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $40,680.42 $40,680.42 
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ES.36 Contratrabe CT-024 con sección de 0.35 x 0.65 m y 

longitud de 6.40 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 2.60 m y 
@ 28 cm en un tramo de 3.19 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $47,712.10 $47,712.10 

      

ES.37 Contratrabe CT-025 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 8.90 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 2.60 m y 
@ 28 cm en un tramo de 5.70 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $26,532.99 $26,532.99 

      

ES.38 Contratrabe CT-026 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 8.90 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 2.60 m y 
@ 28 cm en un tramo de 5.70 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $26,532.99 $26,532.99 

      

ES.39 Contratrabe CT-027 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 5.85 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 2.60 m y 
@ 28 cm en un tramo de 2.65 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $18,008.34 $18,008.34 

      

ES.40 Contratrabe CT-028 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 5.85 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 2.60 m y 
@ 28 cm en un tramo de 2.65 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $18,008.34 $18,008.34 

      

ES.41 Contratrabe CT-029 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 7.00 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 2.60 m y 
@ 28 cm en un tramo de 3.80m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $21,235.47 $21,235.47 

      

ES.42 Contratrabe CT-030 con sección de 0.35 x 0.65 m y 
longitud de 7.00 m, armada con 4 varillas #8 (1") y 
estribos #3 (3/8") @ 14 cm en un tramo de 2.60 m y 
@ 28 cm en un tramo de 3.80 m; colada a tiro 
directo con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 1.0000 $21,235.47 $21,235.47 

      

ES TOTAL CIMENTACIÓN    $2,034,455.75 

ES-C ESTRUCTURA     

PB Planta baja-contexto     

ES-C.05 Columna tipo C-1 de 0.50 x 0.50 m y 2.40 m de 
altura, armada con 12 varillas #8 (1") y estribos #4 
(1/2") más 4 grapas #4 (1/2") @ 12 cm en zona de 
confinamiento y @ 15 cm en zona central 
incluyendo dado de concreto agregando 5 cm por 
lado a la sección; colado a tiro directo con concreto 
premezclado F'c=300 kg/cm2. Incluye: Cimbrado, 
material, mano de obra, herramienta, equipo y todo 
lo necesario para su ejecución a entera satisfacción 
del cliente. 

PZA 46.0000 $23,001.71 $1,058,078.66 
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ES-C.40 Losa de entrepiso nervada de 25 cm de espesor, 

aligerada con casetón de poliestireno de alta 
densidad de 60x20x120, armada estructuralmente 
de acuerdo a los detalles " LOSA NIVEL PLANTA 
ALTA" y "SECCIÓN LOSA NERVADA (H=25)" que 
se encuentran en el plano " INGENIERIA 
ESTRUCTURAL LOSA NIVEL PLANTA BAJA" con 
el numero de plano "D09-B"; colada con concreto 
premezclado F'c=250 kg/cm2 bombeable. Incluye: 
Material, mano de obra, herramienta, equipo y todo 
lo necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

m2 1,027.6400 $1,770.03 $1,818,953.63 

      

ES-C.41 Losa de llena de 12 cm de espesor, armada 
estructuralmente de acuerdo a los detalles " LOSA 
NIVEL PLANTA ALTA" y "SECCIÓN LOSA 
NERVADA (H=25)" que se encuentran en el plano " 
INGENIERIA ESTRUCTURAL LOSA NIVEL 
PLANTA BAJA" con el numero de plano "D09-B"; 
colada con concreto premezclado F'c=250 kg/cm2 
bombeable. Incluye: Material, mano de obra, 
herramienta, equipo y todo lo necesario para su 
correcta ejecución a entera satisfacción del cliente. 

m2 20.0200 $1,952.03 $39,079.64 

      

10501-222 Concreto premezclado en estructura, de F'c=300 
kg/cm2, clase I (estructural), incluye: acarreos, 
colado, vibrado, mano de obra, equipo y 
herramienta. 

m3 157.4400 $4,703.00 $740,440.32 

      

      

      

10501-113 Cimbra en trabes acabado común, a base de 
madera de pino de 3a, incluye: materiales, acarreos, 
cortes, desperdicios, habilitado, descimbrado, mano 
de obra, equipo y herramienta. 

m2 339.8200 $532.90 $181,090.08 

      

10501-002 Acero de refuerzo en estructura del No.2 (1/4"), de 
Fy=6000 kg/cm2, incluye: materiales, acarreos, 
elevaciones, cortes, traslapes, desperdicios, 
habilitado, amarres, mano de obra, equipo y 
herramienta. 

KG 152.7800 $75.60 $11,550.17 

      

10501-013 Acero de refuerzo en estructura del No. 3 (3/8"), de 
Fy=4200 kg/cm2, incluye: suministro de materiales, 
acarreos, elevaciones, cortes, traslapes, ganchos, 
escuadras, dobleces, silletas, desperdicios, 
habilitado, amarres, mano de obra, equipo y 
herramienta. 

KG 1,675.7300 $64.50 $108,084.59 

      

10501-015 Acero de refuerzo en estructura del No. 5 (5/8"), de 
Fy=4200 kg/cm2, incluye: suministro de materiales, 
acarreos, elevaciones, cortes, traslapes, ganchos, 
escuadras, dobleces, silletas, desperdicios, 
habilitado, amarres, mano de obra, equipo y 
herramienta. 

KG 223.2100 $64.04 $14,294.37 

      

10501-016 Acero de refuerzo en estructura del No. 6 (3/4"), de 
Fy=4200 kg/cm2, incluye: suministro de materiales, 
acarreos, elevaciones, cortes, traslapes, ganchos, 
escuadras, dobleces, silletas, desperdicios, 
habilitado, amarres, mano de obra, equipo y 
herramienta. 

KG 33.1200 $54.38 $1,801.07 

      

10501-017 Acero de refuerzo en estructura del No. 8 (1"), de 
Fy=4200 kg/cm2, incluye: suministro de materiales, 
acarreos, elevaciones, cortes, traslapes, ganchos, 
escuadras, dobleces, silletas, desperdicios, 
habilitado, amarres, mano de obra, equipo y 
herramienta. 

KG 3,716.1700 $59.70 $221,855.35 

      

ES-C.13b Trabe de 25 X 20 cm, armada con 4 varillas del #4 
(1/2") y estribos del #3 (3/8") @ 10 cm, colado con 
concreto premezclado F´c= 250 kg/cm2. Incluye: 
Cimbrado, material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su ejecución a 
entera satisfacción del cliente. 

mL 19.1700 $1,302.58 $24,970.46 
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ES-C.14b Trabe de 30 X 25 cm, armada con 4 varillas del #4 

(1/2") y estribos del #3 (3/8") @ 10 cm, colado con 
concreto premezclado F´c= 250 kg/cm2. Incluye: 
Cimbrado, material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su ejecución a 
entera satisfacción del cliente. 

mL 29.9300 $1,032.39 $30,899.43 

      

ES-C.15b Trabe de 35 X 70 cm, armada con 4 varillas del #8 
(1") + 2 Var. #3 (3/8") horizontal y estribos del #3 
(3/8") @ 30 cm, colado con concreto premezclado 
F´c= 300 kg/cm2. Incluye: Cimbrado, material, mano 
de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario 
para su ejecución a entera satisfacción del cliente. 

mL 15.6000 $55,722.11 $869,264.92 

      

PB TOTAL Planta baja-contexto    $5,120,362.69 

PA Planta alta     

ES-C.05 Columna tipo C-1 de 0.50 x 0.50 m y 2.40 m de 
altura, armada con 12 varillas #8 (1") y estribos #4 
(1/2") más 4 grapas #4 (1/2") @ 12 cm en zona de 
confinamiento y @ 15 cm en zona central 
incluyendo dado de concreto agregando 5 cm por 
lado a la sección; colado a tiro directo con concreto 
premezclado F'c=300 kg/cm2. Incluye: Cimbrado, 
material, mano de obra, herramienta, equipo y todo 
lo necesario para su ejecución a entera satisfacción 
del cliente. 

PZA 22.0000 $23,001.71 $506,037.62 

      

PA TOTAL Planta alta    $506,037.62 

ES-C TOTAL ESTRUCTURA    $5,626,400.31 

AC ALBAÑILERÍA     

PB Planta baja-contexto caseta 01 y 02     

AC.01 Dala de desplante (D-0) de 0.15 x 0.20 m, armada 
con 4 varillas #4 (1/2") y estribos #2 (1/4") @ 25 cm 
colada con concreto premezclado F'c=200 kg/cm2, 
revenimiento 10-12, TMA 3/4" y cimbra de madera 
con acabado común. Incluye: Material, mano de 
obra, herramienta equipo y todo lo necesario para 
su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente. 

mL 90.0000 $592.60 $53,334.00 

      

AC.02 Firme de concreto reforzado con malla 
electrosoldada de 8 - 12 cm. de espesor, en 
acabado escobillado transversalmente y acabado 
pulido en el perímetro con volteador de 2" de ancho. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

m2 18.6200 $1,003.97 $18,693.92 

      

AC.03 Muro de block hueco #6 (15x20x40) de concreto, 
asentado con, nivelado y plomeado. Incluye: 
Material, mano de obra, herramienta, equipo y todo 
lo necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

m2 93.6000 $539.60 $50,506.56 

      

AC.04 Castillo de 0.15 x 0.15 m armado con 4 varillas #3; 
estribos #2@20cm, colado con concreto F'c=150 
kg/cm2 hecho en obra, revenimiento 10-12, TMA 20 
mm y cimbra con acabado común. Incluye: Material, 
mano de obra, herramienta, equipo y todo lo 
necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

mL 60.0000 $553.29 $33,197.40 

      

AC.05 Cerramiento de 0.15 x 0.20 m, armada con 4 varillas 
#3; estribos #2@20cm colada con concreto F'c=150 
kg/cm2 hecho en obra, revenimiento 10-12, TMA 20 
mm y cimbra con acabado común. Incluye: Material, 
mano de obra, herramienta equipo y todo lo 
necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

mL 90.0000 $557.09 $50,138.10 

      

PB TOTAL Planta baja-contexto caseta 01 y 02    $205,869.98 

AC TOTAL ALBAÑILERÍA    $205,869.98 

AC-C ACABADOS     

PB Planta baja caseta 01 y 02     

M Muros     
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AC-C.03 Zarpeo con mortero cemento-arena proporción 1:5, 

plomeado y nivelado. Incluye: Material, mano de 
obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para 
su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente. 

m2 90.0000 $265.88 $23,929.20 

      

AC-C.04 Acabado fino con Crestuco marca Crest de 6mm 
aplicado con llana y esponja. Incluye: Material, 
mano de obra, herramienta, equipo y todo lo 
necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

m2 90.0000 $118.53 $10,667.70 

      

M TOTAL Muros    $34,596.90 

AC-C TOTAL ACABADOS    $34,596.90 

HS INSTALACIÓN HIDROSANITARIA     

IS Instalación sanitaria     

HS.62 Tubo de PVC sanitario de norma marca AMANCO o 
similar de norma, de 100 mm. de diámetro. Incluye: 
Material, mano de obra, herramienta, equipo y todo 
lo necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

mL 138.4500 $254.73 $35,267.37 

      

HS.63 Tubo de PVC sanitario de norma marca AMANCO o 
similar de norma, de 150 mm. de diámetro. Incluye: 
Material, mano de obra, herramienta, equipo y todo 
lo necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

mL 18.1400 $574.08 $10,413.81 

      

HS.66 Yee de PVC sanitario de norma marca AMANCO o 
similar de norma cementar de 100 mm. Incluye: 
Material, mano de obra, herramienta, equipo y todo 
lo necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

PZA 16.0000 $192.65 $3,082.40 

      

HS.68 Yee de PVC sanitario de norma marca AMANCO o 
similar de norma cementar de 100 mm con 
reducción a 75 mm. Incluye: Material, mano de 
obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para 
su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente. 

PZA 2.0000 $185.78 $371.56 

      

HS.72 Codo de PVC sanitario de norma marca AMANCO o 
similar de norma de 45°x100 mm. Incluye: Material, 
mano de obra, herramienta, equipo y todo lo 
necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

PZA 39.0000 $115.50 $4,504.50 

      

HS.75 Codo de PVC sanitario de norma marca AMANCO o 
similar de norma de 90°x100 mm con salida trasera 
de 2". Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 19.0000 $115.50 $2,194.50 

      

IS TOTAL Instalación sanitaria    $55,834.14 

IP Instalación pluvial     

HS.84 Tubo de PVC sanitario de norma marca AMANCO o 
similar de norma, de 100 mm. Incluye: Material, 
mano de obra, herramienta, equipo y todo lo 
necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

mL 95.8300 $254.73 $24,410.78 

      

HS.168 Cople de PVC sanitario de norma marca AMANCO 
o similar de 4". Incluye: Material, mano de obra, 
herramienta, equipo y todo lo necesario para su 
correcta ejecución a entera satisfacción del cliente. 

PZA 9.0000 $172.53 $1,552.77 

      

HS.91 Excavación a mano en cepas hasta 1.20 m de 
profundidad, en material tipo II con afine de taludes 
y fondo, sin incluir acarreos. Incluye: Material, mano 
de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario 
para su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente 

m3 9.0000 $460.08 $4,140.72 
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HS.97 Codo de PVC sanitario de norma marca AMANCO o 
similar de norma de 45°x100 mm. Incluye: Material, 
mano de obra, herramienta, equipo y todo lo 
necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

PZA 99.0000 $115.50 $11,434.50 

      

HS.99 Registro agua pluvial con dimensiones de 0.70 x 
0.50 metros (medidas internas) y profundidad de 
0.50m. Incluye losa de concreto armado fc=200 
kg/cm2 con espesor de 10 cm con parilla del #3 @ 
20 cm, muro de tabique rojo recocido de 7x14x28 
acomodo tipo soga, asentado con mortero cemento 
arena en proporción 1:4, aplanado por cara interna 
y externa con mortero cemento-arena proporción 
1:5, impermeabilizante integral en cara interna tipo 
festergral, dala de corona de 15 x 15 cms armado 
con 4 varillas del #3 y estribos del #2 @ 15 cm. y 
tapa de registro de concreto armado de fc=200 
kg/cm2 con contramarco. Incluye: Material, mano de 
obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para 
su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente. 

PZA 1.0000 $3,731.92 $3,731.92 

      

HS.100 Registro agua pluvial con dimensiones de 0.70 x 
0.50 metros (medidas internas) y profundidad de 
0.63m. Incluye losa de concreto armado fc=200 
kg/cm2 con espesor de 10 cm con parilla del #3 @ 
20 cm, muro de tabique rojo recocido de 7x14x28 
acomodo tipo soga, asentado con mortero cemento 
arena en proporción 1:4, aplanado por cara interna 
y externa con mortero cemento-arena proporción 
1:5, impermeabilizante integral en cara interna tipo 
festergral, dala de corona de 15 x 15 cms armado 
con 4 varillas del #3 y estribos del #2 @ 15 cm. y 
tapa de registro de concreto armado de fc=200 
kg/cm2 con contramarco. Incluye: Material, mano de 
obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para 
su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente. 

PZA 1.0000 $4,269.68 $4,269.68 

      

HS.101 Registro agua pluvial con dimensiones de 0.70 x 
0.50 metros (medidas internas) y profundidad de 
0.70m. Incluye losa de concreto armado fc=200 
kg/cm2 con espesor de 10 cm con parilla del #3 @ 
20 cm, muro de tabique rojo recocido de 7x14x28 
acomodo tipo soga, asentado con mortero cemento 
arena en proporción 1:4, aplanado por cara interna 
y externa con mortero cemento-arena proporción 
1:5, impermeabilizante integral en cara interna tipo 
festergral, dala de corona de 15 x 15 cms armado 
con 4 varillas del #3 y estribos del #2 @ 15 cm. y 
tapa de registro de concreto armado de fc=200 
kg/cm2 con contramarco. Incluye: Material, mano de 
obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para 
su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente. 

PZA 1.0000 $4,559.26 $4,559.26 

      

HS.102 Registro agua pluvial con dimensiones de 0.70 x 
0.50 metros (medidas internas) y profundidad de 
0.60m. Incluye losa de concreto armado fc=200 
kg/cm2 con espesor de 10 cm con parilla del #3 @ 
20 cm, muro de tabique rojo recocido de 7x14x28 
acomodo tipo soga, asentado con mortero cemento 
arena en proporción 1:4, aplanado por cara interna 
y externa con mortero cemento-arena proporción 
1:5, impermeabilizante integral en cara interna tipo 
festergral, dala de corona de 15 x 15 cms armado 
con 4 varillas del #3 y estribos del #2 @ 15 cm. y 
tapa de registro de concreto armado de fc=200 
kg/cm2 con contramarco. Incluye: Material, mano de 
obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para 
su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente. 

PZA 1.0000 $4,145.58 $4,145.58 

      

HS.103 Registro agua pluvial con dimensiones de 0.70 x 
0.50 metros (medidas internas) y profundidad de 
0.46m. Incluye losa de concreto armado fc=200 
kg/cm2 con espesor de 10 cm con parilla del #3 @ 
20 cm, muro de tabique rojo recocido de 7x14x28 
acomodo tipo soga, asentado con mortero cemento 
arena en proporción 1:4, aplanado por cara interna 
y externa con mortero cemento-arena proporción 
1:5, impermeabilizante integral en cara interna tipo 
festergral, dala de corona de 15 x 15 cms armado 
con 4 varillas del #3 y estribos del #2 @ 15 cm. y 
tapa de registro de concreto armado de fc=200 
kg/cm2 con contramarco. Incluye: Material, mano de 
obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para 
su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente. 

PZA 1.0000 $3,566.44 $3,566.44 
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HS.104 Registro agua pluvial con dimensiones de 0.70 x 
0.50 metros (medidas internas) y profundidad de 
0.59m. Incluye losa de concreto armado fc=200 
kg/cm2 con espesor de 10 cm con parilla del #3 @ 
20 cm, muro de tabique rojo recocido de 7x14x28 
acomodo tipo soga, asentado con mortero cemento 
arena en proporción 1:4, aplanado por cara interna 
y externa con mortero cemento-arena proporción 
1:5, impermeabilizante integral en cara interna tipo 
festergral, dala de corona de 15 x 15 cms armado 
con 4 varillas del #3 y estribos del #2 @ 15 cm. y 
tapa de registro de concreto armado de fc=200 
kg/cm2 con contramarco. Incluye: Material, mano de 
obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para 
su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente. 

PZA 1.0000 $4,104.19 $4,104.19 

      

HS.105 Registro agua pluvial con dimensiones de 0.70 x 
0.50 metros (medidas internas) y profundidad de 
0.84m. Incluye losa de concreto armado fc=200 
kg/cm2 con espesor de 10 cm con parilla del #3 @ 
20 cm, muro de tabique rojo recocido de 7x14x28 
acomodo tipo soga, asentado con mortero cemento 
arena en proporción 1:4, aplanado por cara interna 
y externa con mortero cemento-arena proporción 
1:5, impermeabilizante integral en cara interna tipo 
festergral, dala de corona de 15 x 15 cms armado 
con 4 varillas del #3 y estribos del #2 @ 15 cm. y 
tapa de registro de concreto armado de fc=200 
kg/cm2 con contramarco. Incluye: Material, mano de 
obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para 
su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente. 

PZA 1.0000 $5,138.38 $5,138.38 

      

HS.106 Registro agua pluvial con dimensiones de 0.70 x 
0.50 metros (medidas internas) y profundidad de 
0.94m. Incluye losa de concreto armado fc=200 
kg/cm2 con espesor de 10 cm con parilla del #3 @ 
20 cm, muro de tabique rojo recocido de 7x14x28 
acomodo tipo soga, asentado con mortero cemento 
arena en proporción 1:4, aplanado por cara interna 
y externa con mortero cemento-arena proporción 
1:5, impermeabilizante integral en cara interna tipo 
festergral, dala de corona de 15 x 15 cms armado 
con 4 varillas del #3 y estribos del #2 @ 15 cm. y 
tapa de registro de concreto armado de fc=200 
kg/cm2 con contramarco. Incluye: Material, mano de 
obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para 
su correcta ejecución a entera satisfacciónd el 
cliente. 

PZA 1.0000 $5,552.06 $5,552.06 

      

HS.107 Registro agua pluvial con dimensiones de 0.70 x 
0.50 metros (medidas internas) y profundidad de 
1.20m. Incluye losa de concreto armado fc=200 
kg/cm2 con espesor de 10 cm con parilla del #3 @ 
20 cm, muro de tabique rojo recocido de 7x14x28 
acomodo tipo soga, asentado con mortero cemento 
arena en proporción 1:4, aplanado por cara interna 
y externa con mortero cemento-arena proporción 
1:5, impermeabilizante integral en cara interna tipo 
festergral, dala de corona de 15 x 15 cms armado 
con 4 varillas del #3 y estribos del #2 @ 15 cm. y 
tapa de registro de concreto armado de fc=200 
kg/cm2 con contramarco. Incluye: Material, mano de 
obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para 
su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente. 

PZA 1.0000 $6,627.61 $6,627.61 

      

HS.108 Registro agua pluvial con dimensiones de 0.70 x 
0.50 metros (medidas internas) y profundidad de 
1.31m. Incluye losa de concreto armado fc=200 
kg/cm2 con espesor de 10 cm con parilla del #3 @ 
20 cm, muro de tabique rojo recocido de 7x14x28 
acomodo tipo soga, asentado con mortero cemento 
arena en proporción 1:4, aplanado por cara interna 
y externa con mortero cemento-arena proporción 
1:5, impermeabilizante integral en cara interna tipo 
festergral, dala de corona de 15 x 15 cms armado 
con 4 varillas del #3 y estribos del #2 @ 15 cm. y 
tapa de registro de concreto armado de fc=200 
kg/cm2 con contramarco. Incluye: Material, mano de 
obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para 
su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente. 

PZA 1.0000 $7,082.65 $7,082.65 
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HS.81 Encamado y acostillado de tubo con material 
producto de banco, compactación con pizon. 
Incluye: Material, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución a entera satisfacción del cliente. 

m3 21.7500 $777.07 $16,901.27 

      

HS.55 Relleno compactado a mano en capas de 20 cm. 
utilizando material producto de la excavación, sin 
incluir acarreo. Incluye: Material, mano de obra, 
herramienta, equipo y todo lo necesario para su 
correcta ejecución a entera satisfacción del cliente 

m3 63.1400 $212.67 $13,427.98 

      

HS.54 Excavación a mano en cepas hasta 1.20 m de 
profundidad, en material tipo II con afine de taludes 
y fondo, sin incluir acarreos. Incluye: Material, mano 
de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario 
para su correcta ejecución a entera satisfacción del 
cliente 

m3 65.2700 $460.08 $30,029.42 

      

HS.55 Relleno compactado a mano en capas de 20 cm. 
utilizando material producto de la excavación, sin 
incluir acarreo. Incluye: Material, mano de obra, 
herramienta, equipo y todo lo necesario para su 
correcta ejecución a entera satisfacción del cliente 

m3 65.2700 $212.67 $13,880.97 

      

IP TOTAL Instalación pluvial    $164,556.18 

HS TOTAL INSTALACIÓN HIDROSANITARIA    $220,390.32 

H HERRERÍA     

PB Planta baja     

H Herrería     

H.55 Puerta abatible de acero H5 de 1.50 X 2.20 m 
elaborada con un bastidor interior de PTR de 2 X 2" 
cal. 16 a cada 60 cm, forrado con lámina de acero 
de 3/16" terminada de acero corten, incluye 
cerradura eléctrica de acero inoxidable plata marca 
Tesa modelo cerradura eléctrica X86B y 
canalización de botón de apertura en manguera 
corrugada de 1/2" por marco de puerta. Incluye: 
Material, mano de obra, herramienta, equipo y todo 
lo necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

PZA 3.0000 $20,023.17 $60,069.51 

      

H.56 Portón doble acero H6 de 7.00 X 2.20 m elaborada 
con bastidores interiores de PTR de 2 X 2" cal. 14 a 
cada 60 cm, forrada por lamina de acero de 3/16" 
terminada de acero corten, colocando cajillos de 
3/16" X 3/16" en juntas de las placas. Incluye: 
Material, mano de obra, herramienta, equipo y todo 
lo necesario para su correcta ejecución a entera 
satisfacción del cliente. 

PZA 2.0000 $93,441.46 $186,882.92 

      

H TOTAL Herrería    $246,952.43 

H TOTAL HERRERÍA,     $246,952.43 

      

L LIMPIEZAS     

L.01 Limpieza gruesa para todos los elementos que se 
vean afectados por la suciedad producida por los 
trabajos de la obra. Incluye: Material, mano de obra, 
herramienta, equipo y todo lo necesario para su 
correcta ejecución a entera satisfacción del cliente. 

m2 398.0000 $31.70 $12,616.60 

      

L TOTAL LIMPIEZAS    $12,616.60 

      

A TOTAL A    $8,960,385.52 

      

 TOTAL DEL PRESUPUESTO SIN IVA:    $8,960,385.52 

 IVA 16.00%    $1,433,661.68 

 TOTAL DEL PRESUPUESTO :    $10,394,047.20 

(DIEZ MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en tres 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria del 

Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Directora General de 

Atención y Acceso a la Justicia, Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Margarita González Saravia Calderón.- Rúbrica.- 

Secretario de Gobierno, Juan Salgado Brito.- Rúbrica.- Secretaria de Hacienda, Mirna Zavala Zuñiga.- 

Rúbrica.- Fiscal General del Estado de Morelos y Titular de la Instancia Local Responsable, Edgar Antonio 

Maldonado Ceballos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres y el Estado de Oaxaca, que 

tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres, de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca, que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y 

acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias contra las mujeres y las niñas 

víctimas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría  de 
las Mujeres. 

MUJERES/CCA/CJM/OAX/OAX/OPE/10/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN Y ACCESO A LA 

JUSTICIA, SAYURI HERRERA ROMÁN; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

OAXACA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, SALOMÓN JARA CRUZ, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ DE JESÚS ROMERO LÓPEZ; POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, FARID 

ACEVEDO LÓPEZ; Y, POR EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA, JOSÉ BERNARDO RODRÍGUEZ 

ALAMILLA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 

DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y EN CONJUNTO, COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 

los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 

de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento las disposiciones de la Convención sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 

Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Convención de Belém do Pará), aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 

sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW por 

sus siglas en ingles), como órgano de experto independiente que supervisa la aplicación de la Convención 

citada en el párrafo anterior después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de 

México (CEDAW/C/MEX/7-8) en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus observaciones finales, entre 

otros aspectos, en su numeral 19 recomendó al Estado mexicano: 

“... c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, como la 

violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, 

enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad de  los 

centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres y las 

muchachas que son víctimas de la violencia, y 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son 

víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de atención y refugios 

establecidos …”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o. 

establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, 

adolescentes y niñas, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y el régimen 

democrático establecidos en la CPEUM; mientras que, la fracción XXVI del artículo 42 Bis del mismo 

ordenamiento, establece que “MUJERES” debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los 

Centros de Justicia para las Mujeres en todo el territorio nacional. 

En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 

artículo 74 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 

ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 

éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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En términos del artículo 75 de la LFPRH los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 

identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 

federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 

las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 

reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

Entidades Federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 

los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 

de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 

obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, establece en su artículo 22, 

las acciones que el Ejecutivo Federal deberá observar en el cumplimiento a la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres y a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; a través 

de la incorporación de la perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y 

evaluación de resultados de los programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 

13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Ramo 54 Mujeres, en los cuales se señalan los 

montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención de 

la violencia contra las mujeres. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Gobierno de México y las Entidades Federativas reconocen la 

necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 

estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 

y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 

el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

Mediante oficio número FGE/108/2025, de 19 de marzo del 2025, suscrito por José Bernardo Rodríguez 

Alamilla, en su carácter de Fiscal General del Estado de Oaxaca, se solicitó en tiempo y forma a “MUJERES”, 

recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para operación del Centro de Justicia para las 

Mujeres, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca (CJM). 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 

proceso para acceder a los subsidios federales para la Creación, Fortalecimiento y Operación de los Centros 

de Justicia para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2025” (CRITERIOS CJM 2025), publicados el 28 de febrero 

de 2025 por “MUJERES”, el Comité de Evaluación (COMITÉ) determinó viable el proyecto denominado 

Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Oaxaca, en adelante el PROYECTO, por lo que aprobó 

la cantidad de $2,578,275.00 (dos millones quinientos setenta y ocho mil doscientos setenta y cinco pesos 

00/100 M.N.), exclusivamente para la operación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 

MUJERES/SDVLV/DGAAJ/0104/2025, de 21 de abril de 2025, suscrito por la Secretaria Técnica del COMITÉ. 

El PROYECTO del CJM, se encuentra ubicado en Calle de Armenta, Número 700, Planta Alta, Colonia 

Centro, Código Postal 68000, Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado de Oaxaca. 

La Instancia Local responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 

dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, a 

más tardar el 31 de diciembre de 2025. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado para 

su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para asegurar su 

conclusión y adecuado funcionamiento y demás programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento de conformidad con las 

siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de conformidad 

con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1o., del Reglamento Interior de la Secretaría de las 

Mujeres (RISM). 
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I.2. De conformidad con el artículo 42 Bis, fracción VI de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 

tiene a su cargo la responsabilidad de promover, en coordinación con las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal en materia de igualdad sustantiva y derechos humanos de las 

mujeres, una cultura de no violencia y no discriminación. 

I.3. La Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, 

acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Presidenta de los Estados 

Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con 

las atribuciones para suscribir convenios de conformidad con los artículos 2o fracción I, numeral 2; 

5o. fracciones I y XIV; y, 7o. del RISM. 

I.4. La Dirección General de Atención y Acceso a la Justicia cuenta con las facultades para la 

suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 2o. 

fracción IV numeral 6, 5o., fracción XIV y 16 del RISM.  

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades 

Federativas y Municipios”, y con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria correspondiente. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Barranca del Muerto número 209, Colonia San 

José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, y 116 de la CPEUM; así como los artículos 

1o. primer párrafo, 26 y 27 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es un 

estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la 

Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado, 

Salomón Jara Cruz, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 79 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2o., 9o., y 15 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, y acredita su personalidad 

mediante el Bando Solemne, expedido a su favor por la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, publicado en el Periódico 

Oficial, Tomo CIV, Extra, el 06 de julio de 2022. 

II.3. El Secretario de Gobierno, José de Jesús Romero López, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 82 y 84 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3o. fracción I, 15 párrafo primero, 27 

fracción I y 34 fracción XLVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 8o. y 

9o. fracciones XIV y XLIV del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno, y acredita 

su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del 

Estado de Oaxaca, Salomón Jara Cruz, de 01 de diciembre del 2022. 

II.4. El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López, cuenta con facultades para acompañar en la 

suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 82 

y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3o. fracción I, 15 párrafo 

primero, 27 fracción XII y 45 fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca; 2o., 5o., 6o. y 7o. fracción VIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del 

Poder Ejecutivo del Estado, y acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor 

por el Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, Salomón Jara Cruz, de 01 de diciembre del 

2022. 

II.5. La Fiscalía General del Estado de Oaxaca es un órgano público autónomo único e indivisible, 

dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propios de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 114 apartado D de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3o. de 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca; y 3o. del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca y su Titular, José Bernardo Rodríguez 

Alamilla, al que está adscrito el Centro de Justicia cuenta con las facultades para asistir en la 

suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 4o. fracciones XVII, XVIII y 

XXVI, 6, 7 y 10, fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Oaxaca, 26 fracción I y 38 fracción XXIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

del Estado de Oaxaca. 
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II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 

complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

II.7. La Fiscalía General del Estado de Oaxaca, acredita el domicilio del inmueble del CJM ubicado en: 

Calle de Armenta, Número 700, Planta Alta, Colonia Centro, Código Postal 68000, Municipio de 

Oaxaca de Juárez, del Estado de Oaxaca, con el comprobante de domicilio emitido por: la Comisión 

Federal de Electricidad. 

II.8. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Carretera 

Oaxaca Istmo, Kilometro 11.5, Sin Número, Código Postal 68270, Municipio de Tlalixtac de Cabrera, 

del Estado de Oaxaca. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres, 

en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas en el Estado de Oaxaca, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas 

preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV, así como la Ley 

Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Genero del Estado de Oaxaca. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 

encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencias, así como  las 

dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de 

violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con 

características de violencias de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS CJM 2025, que 

regulan el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidios para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres, de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de Oaxaca, en términos del PROYECTO, que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y 

acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias contra las mujeres y las 

niñas víctimas. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico revisado, evaluado y 

aprobado por el COMITÉ para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que se establecen las características y objetivos 

del mismo, así como el cronograma de avance físico-financiero, que permita vigilar su desarrollo, ejecución y 

la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 

cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 

compromete a informar a “MUJERES” sobre cualquier diferencia que altere la estimación de la obra  de 

referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO CUARTO de los CRITERIOS CJM 

2025. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 

Cláusula anterior, “MUJERES”, asignará la cantidad de $2,578,275.00 (dos millones quinientos setenta y ocho 

mil doscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) exclusivamente para la operación del Centro de Justicia 

para las Mujeres, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 

Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 

efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, 

así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, 

en su caso, los beneficiarios del PROYECTO; ello, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG). 
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Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a 

través de la Instancia Local Responsable, haya remitido a “MUJERES” la factura electrónica o Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales TRIGÉSIMO NOVENO, CUADRAGÉSIMO y 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO, de los CRITERIOS CJM 2025, que regulan el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión. 

Para “MUJERES”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4o., fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 

de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 

rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 

particular deban rendirse por conducto de “MUJERES”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 

autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2025, por lo que “MUJERES” no será 

responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 

administrativas presupuestarias ajenas a ella. “MUJERES”, a través del COMITÉ, comunicará mediante oficio 

al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“MUJERES” será ajena a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a 

cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo que cualquier 

controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones jurídicas 

aplicables en la materia.  

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 

para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se 

comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 

subsidios;  

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; y, 

c. Revisar conjuntamente los informes trimestrales que se presenten respecto del avance del 

PROYECTO. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 

MUJERES, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las 

cláusulas PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 

establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 

trimestrales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar, en términos del numeral QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2025, 

visita(s) al domicilio del Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación 

del Proyecto y verificar la conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local 

responsable del Proyecto sin que se requiera notificación previa; e, 

e. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y 

probatoria señalada en el numeral DÉCIMO SÉPTIMO, fracción VI de los CRITERIOS CJM 2025, el 

cual estará a cargo de la persona Titular de la Dirección General de Atención y Acceso a la Justicia 

de “MUJERES”. 
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QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 

CJM 2025, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio, 

exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el Anexo Técnico; 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 

31 de diciembre de 2025; 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 20 (veinte) días naturales 

siguientes a la fecha en que se realice la transferencia del recurso, mediante el recibo Cuenta por 

Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, expedido por la Unidad de 

Administración y Finanzas de “MUJERES”, derivado de la transferencia de los recursos federales a 

los que hace referencia la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

lo anterior, de conformidad con el numeral CUADRAGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS CJM 

2025; 

d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 

PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

o a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 

reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

e. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, la 

documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 

presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros 

correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local, conforme sean devengados y 

ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 

administración de los mismos; 

f. Entregar trimestralmente a “MUJERES”, un informe de conformidad con la Cláusula SÉPTIMA del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

g. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 

15 (quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2025; los cuales deberán 

estar cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 

Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en 

el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

h. Presentar a “MUJERES”, a más tardar el 15 de enero de 2026, un Acta de entrega de resultados y 

sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, 

en la que se observe el formato base establecido por “MUJERES”, mismo que deberá contener la 

información señalada en los numerales DÉCIMO NOVENO fracción VIII, QUINCUAGÉSIMO, 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO, QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO y QUINCUAGÉSIMO TERCERO de 

los CRITERIOS CJM 2025; 

i. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información trimestral mediante el reporte 

denominado “Informe de Mujeres Atendidas”, de forma electrónica, de las mujeres, así como, de sus 

hijas e hijos atendidas por primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el 

CJM, una vez que se encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencias; 

j. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 

mujeres víctimas de violencias de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 

información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 

Mujeres (BANAVIM); 

k. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de “MUJERES”, en 

las acciones de difusión, divulgación y promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y 

documentación oficial la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, observando en todo 

momento lo establecido en los artículos 28 de la Ley General de Desarrollo Social; así como el 

artículo 209 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 28,  fracción 

II, inciso a) del PEF 2025; y numeral QUINCUAGÉSIMO NOVENO de los CRITERIOS CJM 2025 y 

demás legislación aplicable en materia electoral; y, 

l. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 

RLFPRH, el PEF 2025; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 
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SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 

serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Tania Albarrán Ocampo, Directora de los Centros de 

Justicia para las Mujeres, designada mediante el oficio número FGE/109/2025, de 19 de marzo de 2025, 

signado por el Fiscal General del Estado de Oaxaca, José Bernardo Rodríguez Alamilla, de conformidad con 

el numeral VIGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025; y por “MUJERES” la persona servidora 

pública en quien recaiga la titularidad de la Dirección General de Atención y Acceso a la Justicia de 

“MUJERES”. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; además, serán las y los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a “MUJERES”, cualquier cambio de la persona 

enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 

15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 

de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto la Fiscalía 

General del Estado de Oaxaca de Juárez deberá presentar de manera física y electrónica un informe de 

implementación del PROYECTO a “MUJERES”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Dirección 

General de Atención y Acceso a la Justicia de “MUJERES”. Dicho informe deberá rendirse en los términos de 

lo previsto en el CAPÍTULO XVIII. DE LOS INFORMES PARCIALES de los CRITERIOS CJM 2025, 

adjuntando la documentación probatoria correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 

por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 

contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 

vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 

productiva, así como los ahorros derivados de los procesos de contratación y adquisición, deberán ser 

reintegrados a la TESOFE en los términos de los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo 

segundo del RLFPRH, y de acuerdo con las disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 

transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 

Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Oaxaca. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”  a 

través de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca de Juárez. 

En el caso de “MUJERES”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 

subsidio en cada una de las MODALIDADES, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 

Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. CAPÍTULO VIII. SOLICITUDES DEL SUBSIDIO EN 

CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES numeral VIGÉSIMO SEGUNDO de los CRITERIOS CJM 2025; la 

cual será verificada e integrada en el expediente correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en 

términos de las funciones señaladas en las fracciones II y VI del criterio DÉCIMO SÉPTIMO de los 

CRITERIOS CJM 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 

rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2025; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 

más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2025, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH; 85 del RLFPRH y los 

numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o) de los CRITERIOS CJM 2025. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 

federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 

“MUJERES” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez que 

“MUJERES” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca de Juárez, ésta 

deberá remitir a “MUJERES” el comprobante original de pago del/de los reintegros(s) realizado(s) como anexo 

del Acta de entrega de resultados de acuerdo con los numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, 

inciso o) de los CRITERIOS CJM 2025. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 

no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 

hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 

presente instrumento y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se 

generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 

rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por 

lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o 

solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que 

llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “MUJERES” podrá 

solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 

Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones 

contraídas en el mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 83 del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO del CJM no 

son presupuestos regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades 

federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo 

dispuesto en la LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2025; así como a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de 

Austeridad Republicana; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz  de 

los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 

para la modernización de la Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2025 y demás 

disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Anticorrupción y Buen Gobierno a través del Órgano 

Interno de Control Especializado que corresponda del ramo Mujeres, así como la Auditoría Superior de la 

Federación y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, 

correspondientes al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la 

legislación aplicable en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO son adicionales y complementarios, y en ningún 

caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 

para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa o 

indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  “LAS 

PARTES”, mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto en el 

numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los CRITERIOS CJM 2025, mismo que formará parte integrante del 

presente instrumento, y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción.  

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos 

que llegasen a presentarse por cuanto hacen a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, 

serán resueltos de mutuo acuerdo por “LAS PARTES”.  

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 

cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 

o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, “MUJERES”, lo hará del conocimiento de las instancias competentes, sobre las 

acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones 

aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar 

en las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  (II) 

implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos 

aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a las otras “PARTES” 

e implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 

personales tratados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y en el periódico oficial del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” lo publicará de conformidad con el CAPÍTULO XIV DE LA PUBLICACIÓN, del numeral TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO de los CRITERIOS CJM 2025 y la normativa estatal aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 

se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 

prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2025. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 

divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 

aprobados en el PEF 2025. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 

oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 

las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, “MUJERES” deberá levantar constancia 

de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 

contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y estando enteradas “LAS PARTES” 

del contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) ejemplares en la Ciudad de México, 

a los 21 días del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de 

Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, 

Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional, Salomón Jara 

Cruz.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, 

Farid Acevedo López.- Rúbrica.- Fiscal General del Estado de Oaxaca, José Bernardo Rodríguez 

Alamilla.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL  CENTRO DE 

JUSTICIA PARA LAS MUJERES EN OAXACA. 

1) NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: OPERACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES 

EN OAXACA. 

b) Objetivo: Equipar el Centro de Justicia a efecto de brindar un servicio de calidad y en óptimas 

condiciones, en un ambiente cálido para las mujeres víctimas de violencia, así como a las 

infancias y adolescencias que las acompañan. 

 Promover la defensa de los derechos humanos, un trato digno y humanizado para nuestras 

usuarias en una institución donde desde la infraestructura, el mobiliario, el personal que labora, 

les haga sentir debidamente atendidas, seguras, tranquilas de que su estancia en este Centro de 

Justicia no las haga sentir vulnerables a cualquier tipo de violencia. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2025 y meta: 

 Los Centros de Justicia para las Mujeres tienen como característica principal la atención integral 

bajo un mismo techo, a través de acciones expeditas, de calidad y afirmativas, por lo que resulta 

necesario el contundente fortalecimiento con mobiliario, insumos diversos así como equipo de 

cómputo y vehicular necesario, que le permita desarrollar satisfactoriamente las actividades 

encomendadas, cumpliendo con ello las expectativas y necesidades de las usuarias sus hija e 

hijos víctimas de violencia por razón de género. 

 Con la ejecución de este proyecto se permitirá planear, elaborar e impulsar estrategias y 

acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 

mujeres, niñas y adolescentes víctimas de violencia de manera más eficaz y eficiente así como 

expedita. 

 Atendiendo a ello, es que las y los profesionistas adscritos a este Centro contarán con el 

mobiliario y equipo de cómputo necesario que les permita desarrollar satisfactoriamente con las 

actividades encomendadas, cumpliendo con ello las expectativas y necesidades de la población 

objetivo que nos ocupa. En ese sentido y, debido a la atención sostenida, en el transcurso de los 

años, se requiere de renovar y/o fortalecer el equipamiento de este, mediante suministro de  los 

mismos, a fin de brindar comodidad y espacios dignos, tanto a la población objetivo como a las 

profesionistas que brindan sus servicios en este Centro, en sus diversas áreas técnicas, como lo 

es en el ámbito psicosocial que conforme a la expetis se cuente con los instrumentos idóneos y 

suficientes. 

 Cabe precisar, que uno de los espacios que requieren de mayor atención, las 24 horas el día, al 

interior del Centro de Justicia para las Mujeres, según lo establece el Modelo de Atención, es  el 

albergue de tránsito, ya que es un espacio en el que las víctimas son resguardas debido al 

riesgo extremo que pone en peligro su integridad física o la vida, siendo protegidas en su 

integridad en cualquiera de sus esferas, en el que se requiere les sea proporcionado techo, 

pernoctación, alimentación entre otros, debiendo bajo cualquier supuesto, ser en instalaciones 

seguras, confortables y con mobiliario e insumos de hogar que garanticen una estancia 

decorosa y cómoda, al constituir una medida de protección garante y ampliamente recurrida, 

dadas las circunstancias de alta vulnerabilidad que las aqueja, como derecho a una vida libre de 

violencia, resultando imperante la capacidad de proporcionar estos servicios a través del 

mobiliario suficiente, necesario y desde luego en buenas condiciones. 

 Aunado a lo anterior, se constriñe la especialización y equipamiento del área lúdica, al ser un 

espacio de servicio que propicia la atención diferenciada a niñas y niños, víctimas directas e 

indirectas de violencia, favoreciendo un ambiente cálido, sensible y confortable a esta población, 

en la que mediante el juego, dibujo y diversas actividades lúdicas- recreativas con enfoque y 

material necesario, propiciando la desnormalización de roles y estereotipos así como la 

detección de probables hechos de violencia en cualquiera de sus modalidades en estas niñeces. 

 Asimismo, considerando las cifras de mujeres que viven violencia en el Estado de Oaxaca, las 

atenciones de usuarias (os) y servicios que se proporcionan, agregando la extensa y diversa 

orografía del Estado, así como que Centro de Justicia para las Mujeres con sede en el Municipio 

de Oaxaca de Juárez, es deber garantizar y permear en todo el territorio de la entidad, en dónde 
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no existe otro Centro de Justicia, a la par el llamado de líneas de emergencia 089 y 911 así 

como los reportes derivados de la NOM-046 de Servicios de Salud, de la misma forma debemos 

dar cumplimiento a las peticiones de Ministerios Públicos y Jueces en cuanto a realizar visitas 

domiciliarias, a fin de verificar la situación o estado de las víctimas, que presumiblemente 

deriven en delitos, de la misma forma el traslado de las usuarias con redes de apoyo sólidas o 

diversos trámites inherentes a su problemática, por lo que resulta imperante contar con 

vehículos para el traslado de nuestras y nuestros usuarios y el personal actuante para 

desarrollar estas actividades con eficacia, eficiencia y de manera expedita e inmediata, 

propiciando fortaleciendo su capacidad operativa en el acceso a la justicia, la no repetición y no 

revictimización de mujeres, infancia y adolescencia víctimas de violencia por razón de género. 

 Por lo que nuestra meta es prevenir, disminuir y atender las incidencias de la violencia, 

garantizando el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, la reparación del daño y 

atención integral, empoderamiento y su no revitimización a paso sostenido y gradual, mismo que 

solo se podrá propiciarse teniendo las herramientas adecuadas de mobiliario, materiales y 

equipo de tecnología, que nos permitirá desarrollar de pertinentemente e idóneo el trabajo de 

este Centro de Justicia para las Mujeres. 

2) JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

 En Oaxaca las regiones con mayores índices de violencia se encuentran Valles Centrales y el 

Istmo de Tehuantepec solo por debajo de la Costa. Esto se debe a la concurrencia de diversos 

factores que favorecen la vulnerabilidad de mujeres, niñas y adolescentes, algunos suelen ser: 

 Factores socioculturales, en los cuales las víctimas se encuentran, solas, aisladas de redes de 

apoyo sólidas, aunado a que son dependientes económicas del agresor y adaptación de la 

violencia hacia la mujer como parte cultural. 

 Escasos o nulos recursos personales, como suelen ser bajo nivel de instrucción educativa, 

escaso acceso a apoyos o programas sociales. 

 Ante estos factores las Instituciones tiene un reto importante, dar respuesta inmediata y concisa 

a las necesidades las víctimas, pues la violencia contra las mujeres y las niñas tiene un efecto 

multidimensional sobre la sociedad en general ya que afecta la salud y general un efecto dominó 

en la economía, tanto a corto como a largo plazo, sin perder de vista que los efectos de la 

violencia son expansivos ya que no solo afecta a las víctimas directas, sino que genera impactos 

negativos en las víctimas indirectas como los son niñas, niños y adolescentes. 

 El atender de forma idónea la violencia y sus efectos permitirá utilizar los recursos públicos de 

manera óptima y así nos permitan atender y cumplir con todas las demandas sociales, ya que de 

lo contrario debido al alza en los índices se dedicaran más recursos públicos a servicios 

sanitarios y judiciales. 

 No debe obviarse que los niveles de violencia tienden a ir en aumento, lo que pone en riesgo a 

más víctimas de sufrir daños físicos inclusive ser víctimas de feminicidio, es por ello que resulta 

indispensable que las Instituciones encargadas de atender a mujeres víctimas de violencia 

brinden los servicios con profesionalismo, de calidad y calidez y a su vez cuenten con los 

insumos necesarios para garantizar a las víctimas una adecuada intervención y atención. Por 

ello resulta indispensable atender y fortalecer los Centros de Justica en las Regiones Istmo y 

Valles Centrales. 

 Este centro de justicia tiene como objetivo atender las necesidades que presentan mujeres, 

infancias y adolescencias víctimas de violencia por razón de género y como parte de este 

objetivo durante el año dos mil veinticuatro se brindaron 22,619 servicios a esta población 

objetivo, lo cual sin duda nos obliga a brindar atenciones de calidad y calidez humana, por ello 

resulta indispensable el dotar de equipamiento para la mejor operatividad de todas las áreas que 

conforman este Centro de Justicia, por lo que resulta imprescindible contar con dicho mobiliario y 

equipamiento actualizado que nos permita continuar con una atención de calidad. 

 Este Centro de Justicia alberga a mujeres, adolescencias e infancias por lo que se requiere 

reemplazar mobiliario de oficina, equipo de cómputo, así como algunos artículos del albergue, ya 

que se encuentran deteriorados por su uso; con estos cambios fortalecemos los espacios 

multidisciplinarios a fin de garantizar que la atención sea humanizada, pronta, eficaz, de calidad, 

logrando dignificar los derechos humanos de las usuarias. 



Lunes 28 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL       220 

 

3) INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

 Datos de la persona Titular de la Fiscalía General del Estado o de la Instancia Local 

Responsable. 

a) Nombre: Mtro. José Bernardo Rodríguez Alamilla. 

b) Cargo: Fiscal General del Estado de Oaxaca. 

c) Adscripción: Fiscalía General del Estado de Oaxaca 

d) Teléfono: 9515148788 ext. 114 

e) Domicilio para recibir notificaciones: Calle Armenta y López #700, planta alta, Oaxaca 

de Juárez, Oax. Centro C.P. 78050. 

f) Correo electrónico: cejum@fge.oaxaca.gob.mx 

 Datos de la persona designada como enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

a) Nombre: Licda. Tania Albarrán Ocampo. 

b) Cargo: Directora de los Centros de Justicia para las Mujeres. 

c) Adscripción: Fiscalía General del Estado de Oaxaca. 

d) Teléfono: 9515148788 ext. 114 Teléfono Celular: 951 160 1386 

e) Correos electrónicos: cejum@fge.oaxaca.gob.mx 

 Descripción de las funciones del enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

 Dentro del presente proyecto realice todas las gestiones y atienda las observaciones, asimismo 

será la persona responsable de firmar los oficios aclaratorios e informes mensuales que sean 

requeridos por la Secretaria de las Mujeres. 

4) NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE SUS 

RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

 LUGAR QUE SE EQUIPARÁ 

 Ubicación o domicilio completo: Armenta y López, número 700, planta alta, colonia Centro, 

Oaxaca de Juárez. C.P. 68000. 

 17.055883697102743, -96.72487952698685. 

 https://maps.app.goo.gl/CaEwfaTRBRkRxRjp6 

 Nombre del Centro de Justicia que se equipará: Centro de Justicia para las Mujeres de la 

Fiscalía General del Estado de Oaxaca. 

 Las responsabilidades especificadas en las CLAUSULAS correspondientes DEL CONVENIO DE 

COORDINACIÓN. 

5) MONTO AUTORIZADO 

● Aportación Federal otorgada por la SECRETARIA DE LAS MUJERES: 

 Monto: $2´ 578,275.00 (Dos millones quinientos setenta y ocho mil doscientos setenta y 

cinco pesos 00/100 m.n) 

6) FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN 

a. Fecha estimada del inicio del proyecto en 2025: 

i. Fecha: 01 junio de 2025. 

Nota: la fecha de inicio puede variar de acuerdo con la transferencia de los recursos federales 

asignados. 

b. Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2025: 

i. Fecha: 31 de diciembre de 2025. 
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7) CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO. 

Cronograma de Actividades para la Operación del CJM en Oaxaca. 

Adquisición de equipamiento desglosado en el catálogo de conceptos: 60 días naturales. 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONCEPTO DE GASTO 

Avance 
financiero 

incluyendo  IVA 

Avance 
físico 

Mes 
(1) 

Mes 
(2) 

Mes 
(3) 

Mes (4) 
Mes 
(5) 

Mes 
(6) 

Mes (7) 

Solicitud y entrega de 
documentación 

$0.00 10% X       

Ministración de recurso por 
parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
Oficio de Autorización de 
recursos expedido por la 
Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado 

$0.00 10%  X      

Proceso de contratación y 

compra de los bienes, de 
conformidad con lo 
establecido 

$ 2´578, 275.00 50%   X X    

Asignación y entrega de los 
bienes adquiridos al área 
beneficiaria de los bienes 
adquiridos 

$0.00 10%     X   

Análisis y cierre del 
programa 

$0.00 10%      X  

Informe de resultados a 
MUJERES 

$0.00 10%       X 

Total ejercido por mes incluyendo IVA  $0.00 $0.00 $ 2´578, 275.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Porcentaje de avance físico acumulado del 
proyecto 

 10% 20% 70% 80% 90% 100% 

Total del costo (Incluyendo IVA).        $ 2´578, 275.00 

 

8) CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO EN 2025: 

Área Psicosocial 

CANTIDAD CONCEPTO UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IVA IMPORTE COSTO FINAL 

8 Sillón individual Pieza $ 840.00 $ 160.00 $ 1,000.00 $ 8,000.00 

7 Ventilador de torre Pieza $ 9,828.00 $ 1,872.00 $ 11,700.00 $ 81,900.00 

2 Cañón proyector Pieza $ 8,736.00 $ 1,664.00 $ 10,400.00 $ 20,800.00 

2 Bocinas baffle Pieza $ 672.00 $ 128.00 $ 800.00 $ 1,600.00 

5 Pizarrón individual Pieza $ 126.00 $ 24.00 $ 150.00 $ 750.00 

5 Lap top Pieza $ 17,640.00 $ 3,360.00 $ 21,000.00 $ 105,000.00 

10 Equipo de cómputo de 
escritorio 

Pieza $ 14,280.00 $ 2,720.00 $  17,000.00 $ 170,000.00 

2 Equipo impresora 
multifuncional 

Pieza $ 5,040.00 $ 960.00 $ 6,000.00 $ 12,000.00 

10 Silla secretarial Pieza $ 1,260.00 $ 240.00 $ 1,500.00 $ 15,000.00 

15 Silla de visita Pieza $ 1,260.00 $ 240.00 $ 1,500.00 $ 22,500.00 

10 Escritorios secretariales Pieza $ 4,200.00 $ 800.00 $ 5,000.00 $ 50,000.00 

10 Archivero 4 gavetas 
verticales 

Pieza $ 6,636.00 $ 1,264.00 $ 7,900.00 $ 79,000.00 

3 Tapetes de foami Paquete $ 348.60 $ 66.40 $ 415.00 $ 1,245.00 

2 Colchonetas Pieza $ 252.00 $ 48.00 $ 300.00 $ 600.00 

5 Kit mesa infantil con sillas Paquete $ 3,192.00 $ 608.00 $ 3,800.00 $ 19,000.00 

1 Paquete de materiales y 
útiles diversos 

Paquete $ 9,335.76 $ 1,778.24 $ 11,114.00 $ 11,114.00 

1 Set de cuentos infantiles Paquete $ 2,940.00 $ 560.00 $ 3,500.00 $ 3,500.00 

2 Set de títeres de animales Paquete $ 252.00 $ 48.00 $ 300.00 $ 600.00 

2 Paquete de juguetes 
simulación 

Paquete $ 588.00 $ 112.00 $ 700.00 $ 1,400.00 
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1 Paquete de juguete Play 
Mobil 

Paquete $ 588.00 $ 112.00 $ 700.00 $ 700.00 

1 Paquete de juguete Play 
Mobil 

Paquete $ 814.80 $ 155.20 $ 970.00 $ 970.00 

1 Paquete de juguete Play 
Mobil 

Paquete $ 907.20 $ 172.80 $ 1,080.00 $ 1,080.00 

1 Paquete de pelotas 
antiestrés 

Paquete $ 142.80 $ 27.20 $ 170.00 $ 170.00 

5 Librero Pieza $ 2,520.00 $ 480.00 $ 3,000.00 $ 15,000.00 

2 Gabinete Pieza $ 4,788.00 $ 912.00 $ 5,700.00 $ 11,400.00 

5 Minisplit Pieza $ 15,960.00 $ 3,040.00 $ 19,000.00 $ 95,000.00 

       

      $ 728,329.00 

 

Área Jurídica 

CANTIDAD CONCEPTO UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IVA IMPORTE COSTO FINAL 

2 Lap tops Pieza $ 17,640.00 $ 3,360.00 $ 21,000.00 $ 42,000.00 

3 
Equipo de cómputo de 

escritorio 
Pieza $ 14,280.00 $ 2,720.00 $ 17,000.00 $ 51,000.00 

3 Minisplit Pieza $ 15,960.00 $ 3,040.00 $ 19,000.00 $ 57,000.00 

5 
Archivero 4 

gavetas verticales 
Pieza $ 6,636.00 $ 1,264.00 $ 7,900.00 $ 39,500.00 

2 
Escritorio 

Ejecutivo 
Pieza $ 13,440.00 $ 2,560.00 $ 16,000.00 $ 32,000.00 

2 Silla ejecutiva Pieza $ 2,688.00 $ 512.00 $ 3,200.00 $ 6,400.00 

       

      $ 227,900.00 

 

Área Lúdica 

CANTIDAD CONCEPTO UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IVA IMPORTE COSTO FINAL 

1 Bocina Pieza $ 5,880.00 $ 1,120.00 $ 7,000.00 $ 7,000.00 

1 Pantalla de TV Pieza $ 8,400.00 $ 1,600.00 $ 10,000.00 $ 10,000.00 

2 Ventilador industrial Pieza $ 1,260.00 $ 240.00 $ 1,500.00 $ 3,000.00 

1 
Juego de micrófonos 
inalámbricos 

Paquete $ 2,772.00 $ 528.00 $ 3,300.00 $ 3,300.00 

1 Sacapuntas eléctrico Pieza $ 546.00 $ 104.00 $ 650.00 $ 650.00 

1 
Paquete de materiales 
y útiles diversos 

Paquete $ 8,043.00 $ 1,532.00 $ 9,575.00 $ 9,575.00 

1 Ruleta Shunman Paquete $ 588.00 $ 112.00 $ 700.00 $ 700.00 

3 
Juego de Ajedrez 
magnético 

Paquete $ 336.00 $ 64.00 $ 400.00 $ 1,200.00 

2 
Juego para carnaval 
conos y aros 

Paquete $ 302.40 $ 57.60 $ 360.00 $ 720.00 

4 Pizarrón mágico Pieza $ 210.00 $ 40.00 $ 250.00 $ 1,000.00 

3 
Juego de letras 
magnéticas 

Paquete $ 239.40 $ 45.60 $ 285.00 $ 855.00 

6 
Rompecabezas de 
cubos 

Paquete $ 84.00 $ 16.00 $ 100.00 $ 600.00 

2 Balón de football Pieza $ 168.00 $ 32.00 $ 200.00 $ 400.00 

2 Balón de football Pieza $ 168.00 $ 32.00 $ 200.00 $ 400.00 

2 Balón de Voleibol Pieza $ 168.00 $ 32.00 $ 200.00 $ 400.00 

1 Balón Spalding Pieza $ 260.40 $ 49.60 $ 310.00 $ 310.00 

1 
Paquete de pelotas 
plásticas 

Paquete $ 336.00 $ 64.00 $ 400.00 $ 400.00 

       

      $  41,946.00  
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Área de Recepción 

CANTIDAD CONCEPTO UNIDAD PRECIO 
UNITARIO 

IVA IMPORTE COSTO FINAL 

2 Sala Paquete $ 25,200.00 $ 4,800.00 $ 30,000.00 $ 60,000.00 

1 Refrigerador Pieza $ 5,040.00 $ 960.00 $ 6,000.00 $ 6,000.00 

       

      $ 66,000.00 

 

Área de albergue 

CANTIDAD CONCEPTO UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IVA IMPORTE COSTO FINAL 

1 Sala Paquete $ 25,200.00 $ 4,800.00 $ 30,000.00 $ 30,000.00 

1 
Lavasecadora 
eléctrica 

Pieza $ 21,000.00 $ 4,000.00 $ 25,000.00 $ 25,000.00 

1 Colchón matrimonial Pieza $ 2,940.00 $ 560.00 $ 3,500.00 $ 3,500.00 

2 Colchón individual Pieza $ 2,520.00 $ 480.00 $ 3,000.00 $ 6,000.00 

1 
Batería de cocina de 
18 piezas 

Paquete $ 2,352.00 $ 448.00 $ 2,800.00 $ 2,800.00 

2 Litera Pieza $ 7,980.00 $ 1,520.00 $ 9,500.00 $ 19,000.00 

2 Horno de microondas Pieza $ 2,520.00 $ 480.00 $ 3,000.00 $ 6,000.00 

3 Vajilla melamina Pieza $ 504.00 $ 96.00 $ 600.00 $ 1,800.00 

1 Set de cubiertos Paquete $ 252.00 $ 48.00 $ 300.00 $ 300.00 

2 Despachador de agua Pieza $ 5,880.00 $ 1,120.00 $ 7,000.00 $ 14,000.00 

1 Licuadora Pieza $ 1,008.00 $ 192.00 $ 1,200.00 $ 1,200.00 

2 Comedor metálico Pieza $ 9,072.00 $ 1,728.00 $ 10,800.00 $ 21,600.00 

1 Parrilla eléctrica Pieza $ 8,400.00 $ 1,600.00 $ 10,000.00 $ 10,000.00 

1 Calentador eléctrico Pieza $ 3,360.00 $ 640.00 $ 4,000.00 $ 4,000.00 

       

      $ 145,200.00 

 

Sanitarios 

CANTIDAD CONCEPTO UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IVA IMPORTE COSTO FINAL 

4 Sanitario adulto Paquete $ 1,680.00 $ 320.00 $ 2,000.00 $ 8,000.00 

2 
Paquete sanitario 
adulto 

Paquete $ 2,520.00 $ 480.00 $ 3,000.00 $ 6,000.00 

       

      $ 14,000.00 

 

Vehículos 

CANTIDAD CONCEPTO UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IVA IMPORTE COSTO FINAL 

1 Vehículo compacto Pieza $ 312,732.00 $ 59,568.00 $ 372,300.00 $ 372,300.00 

2 
Vehículo tipo 
camioneta 

Pieza $ 412,692.00 $ 78,608.00 $ 491,300.00 $ 982,600.00 

       

      $ 1, 354,900.00 

 

 ANTICIPO $ 0.00 

 FINIQUITO $ 2,578,275.00 

Total incluyendo IVA $ 2,578,275.00 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en tres 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres:  La Subsecretaria 

del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- La Dirección 

General de Atención y Acceso a la Justicia, Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El 

Secretario de Gobierno, José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo 

López.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado de Oaxaca y Titular de la Instancia Local Responsable, José 

Bernardo Rodríguez Alamilla.- Rúbrica. 


